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La preocupante situación del territorio Mayangna Sauni Arungka (MATUMBAK)
El día 5 de Junio de 2010 el Presidente de la República de Nicaragua Cdte. Daniel Ortega Saavedra, en la casa de los pueblos, hace formal entrega del título de propiedad de la tierra comunal tradicional de las comunidades indígenas Mayangna de MATUMBAK sobre  un área de 484.99 kilómetros cuadrados de su territorio tradicional conformado por  9 comunidades y 4 mil 743 habitantes.
Al darse cuenta de la entrega del título, los colonos que han invadido la parte norte de nuestro Territorio instalan tranques desde el 24 al 27 de Junio de 2010.

Los colonos encabezados por Marvin Girón Duarte, quien se hace llamar presidente del supuesto Territorio Cola Blanca, aunque las Leyes 28 y 445  no reconoce territorios de colonos, sino que exclusivamente territorio indígenas y afro descendientes (Ley 445 Arto. 3 define Comunidad Étnico como la afro caribeño). Los colonos Ubican su supuesto territorio en  una área de reserva que desde muchos años atrás las comunidades indígenas hemos venido conservando para mantener la diversidad biológica y que  además el Ministerio del  Ambientes y Recursos Naturales y la secretaria de  la Biosfera de BOSAWAS (MARENA-SETAB), ha declarado como áreas protegidas  y zona núcleo que une nuestro territorio  con el territorio Mayangna Sauni As.
Como reacción al reconocimiento gubernamental del patrimonio histórico y la autonomía indígena a administrar y manejar sus territorios, los colonos armados realizan los tranques exigiendo al gobierno: 
1.-Eliminar el titulo entregado al territorio Mayangna Sauni Arungka MATUMBAK.
2.-Reconocimiento, sin ningún asidero legal, del supuesto territorio Cola Blanca y otorgamiento de títulos individuales a colonos y precaristas dentro de nuestro territorio recientemente titulado.
Para desmontar los tranques el Estado conforma una comisión con los colonos para negociar sobre nuestros territorios sin tomarnos en cuenta a nosotros los indígenas.

Antes, durante y después del tranque los indígenas somos  amenazados con armas de fuego por los colonos, no podemos salir de nuestras propias casas y comunidades, sobre todos las autoridades territoriales y comunales; por lo que solicitamos a los defensores de los derechos humanos y a las autoridades municipales, regionales y nacionales del Estado  de Nicaragua protejan nuestra integridad física y las de los comunitarios, así como que detengan la destrucciones que los colonos están haciendo con la Madre Tierra en nuestros territorios.
Solicitamos a la Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI) inicie a la mayor brevedad posible la última etapa de proceso de la Ley 445, la Etapa de Saneamiento, para que  conjuntamente busquemos la alternativas de solución para iniciar una fase de negociación para que realmente todos podamos vivir en paz, basados en el marco jurídico que establece la Constitución y las leyes de Nicaragua.
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